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Bl LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA GFiC'ÍAl 
Luego qca loa Srea. Alcaldw y Seeré-

ídrios reciban los númeroa delBoLitÍM 
^aa correspondan al distrito, dispon-
drin que se fije un ejemplar en ti litio 
Ae eost ombre! donde permanecerá hu
ta el recibo del número aigoiente. 

Loe SecretarioH cuidarán de conaer-
T»r loe BbLBTiNEB coleccionadoa orde-
kadamente para' BU encuademación, 

. que deber* verificarse cada afio. 

n m u a LOS u m , MURGOLIS 7 VIERNES 
Se suscribe en la Contaduría de la Diputación ''provincial, á cuatro pe-

aetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre ^ quince 
pesetas al afio, i los particulares, pagadas al solicitar la (¡ubcripción. los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las tráscripciones de trimestre, y únicamente por la 
firaectón de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con amnento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la-suscripción con 
arregle á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
«n los números de este BOUCTÍN de fecha 20 j 22 de Diciembre de 190b. 

• Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas ai año. 
Números sueltos veinticinco céntimos dé peseta. 

P A R T E O F I O I A Z / 

P R E S I D E N C I A , 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

: SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIIÍ y la Reina DoSa Victoria 

:Engéñia:(Q. Dv.G0'ySn8-AÍte-

riásó Infante, Don Jaime i conti
núan'sin novedad eh : su impór^ 
tanto saludl .• , 
:. De: 'igual 'bénefl'cio¿ disfrutan 
las demás personas de la Augíis-
. t a ; R e a í ; F a m i ¡ i | . ' - -

•S tau 'dalidla.'il dr.Judá'tólWR.);^ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las cine 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ati-er-
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el' pago adelantado de veinte céntimos: 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Piciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No- . 
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBB OFICIALES de 20 j 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo i lá tarifa que en mencio
nados BOLXTIHBS se inserta. / 

ADVERTENCIA - ; 
, Ánnque en el encabeza-

mlenio de este; periódico s é 
•o i iB lgna que só lo se publica 
el mismo los tunee, m i é r c o 
les y viernes, las iieeesldadea 
del servicio exigen, p o r a h o 
ra; se publiqué lodos los d í a s , 
«xeeplo los festivos. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Vistas Ids redsmacioDee produci
das con motivo de la e '^cción de 
Concejales verificada en Truchas el 
2 de Mayo ú l t i m o : 

Reenltacao qn« por D Diuie l Cal 
•vele se pide la dsc la r t c ióo de inca-
Pocidad del Concejil proclamado 
D. T o m í s Cañne to Perma, poique 
dice que DO l eva dos años de resi
dencia en el Monicifiio, j parada-
ttostrarlo a c o m p e ñ a una icforma-
c>ón testifical v una cert if lenoión, 
fn la que se buce constar que la 
Mesa no permi t ió votar si Sr. Ca-
Eoeto, a pesar de que figura en las 
líelas como elector, por no llevar en 
" Municipio l,i residencia necesaria: 

Ketoltando que D. Tomás Canue 

to Pernis defiende sos coooiciotes 
de elegible; diciendo qüe .si bien es 
cierto que estovo en Amér ice , hace 
ya m i s de doütrSos que r e g r e t ó , y 
p'sra-.prob8rló aoompi.fla ot ia i n f M-" 
macióo'teEtifical en. la que ee hace 
constar.que regresó de América hu-

•e.e més oe dos t ibe. 
Considerando que s e g ú n el art . 2." 

del Real decreto de '24 de Marzo, de 
1891,y en confuriaidad con e l s i t 42, 

-párr6fo-2.V<ie :la ley-Mocicipal, ae 
furmari lista de electores con casilla 
de elegibles, contra cuya declaración 
se: admi t i áo reclamacioi es. an te las 
JnutHS del Censo, no podiendo p r i 
var de ese ca rác te r sin: ce t t i f icsc ióo 
e x p r é s i v a . del , i>adión Mónicip'al;. y 
aunque hoy no exista la casilla de 
elegibilidad, por cónsideraree t s í á . 
todos los .eléctbresV'párá 'privsrle de: 
la-eoDdidóó'\de;tBl/8e.>iéqniéie'c'ertÍ-.': 
ficáción en que s /hags constar q u é 

' • I Sr/ CaBueto habla perdido lairesi-: 
dencia, docuinento que uo se . acóm-
ptfiti en e s t é i exped i eó t é , pues los,, 
reclamantes solicitan que ae niegue 
' l i v é c m d a d í . p o r - l a declaración dé; 
unos testigos: " -: 

Cocsidersudo que desde el mo
mento en que aparece incluido en 
las listas D. Tomos Cañue to Perti ía, 
es porque acredi tó so vecindad eo 
tiempo oportuno, pues de otro modo 
no podia figurar en ellas, con arre
glo al ai t . 1 d e la vigente ley Elec
toral , mucho m i s cuando la auset oia 
temporal no hace perder la calidad 
de elegible, s e g ú o tiene declarado 
el Tr ibunal Supremo en sentencia 
de H de Noviembre de 1900 (Gtueti 
de 10 de Septiembre de 1901); esta 
Comisión, en sesión de syer, acordó 
desestimar las reclamaciones inter-
pueetts contra la elección celebrada 
en 2 d é Mayo ú l t imo , y declarar con 
capacidad legal para desempeña r el 
cargo de Concejal, á D. T o m á s Ca-
Sueto Pernia. 

T disponiendo el art. 6." del Beal 
decreto de 21 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOIETIN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia,.ruego á V . S. se sir
va oisponer la inserc ión del mismo 
eo el BOUTIN, á fin de que quede 

cumplimentada dicha legal dispoei-
ciói1, asi como la notificación en for
ma &_ los intereeades; advi r t i éndóles . 
el derecho «In alzarse ante el Miois -
terio de la Gobernac ión en el t é rmi 
no dé diez oies, con arreglo al ar
ticulo 146.de la ley Provincial; 
. Cios guarde á V. S. muchos años . 

León 8 de Junio de 1909.- El Vice
presidente, M. Almviara.—El Se. 
o'retario,.f;icí»¿e P r ü t o : , 

Sr; rGoberáadbr- íc ivi i de esta-pro- ', 
v incis . " ; '' 

Visto el expedieute dé la elección1 
de Coocéjales.verif icada en Castrillo 
de.'lu Valdueroa en. 2 .déVilayó.últi- . ' 
mb y lasTreclamaciones-producidae:: 

Besultaodo q u é por el elector don. 
Ñiccílis Fernandez B a r b e r o ' s é ' p i d é -
la declaración . dé" incapac idad ,del -
Concejal >próolam¿do D Cayetauo' 
Blanco Bercianó, ' por. haberse spro-:' 
piado terreno dé,lá via públ ica , cuyo , 
caso, dice . está previsto en lo Real 
orden Je 17 de Julio de )891v: y por 
que en pleno periodo electoral ame 
unzo á los electores con perseguirles,' 
como lo habia hecho cuando, én 
otra época, fué Alcalde: 
; Resultando que D Francisco Val-
dsrrey pide que se declare la. inca-
pacidad del Oonoejal electo D. N i 
colás Fernández , parque desempe
ñ a él cargo de Secretario del Juzga
do municipal, y las funciones de este 
cargo y el de Secretario de la Junta 
del Censo, que tiene: q u é desempe-; 
fiar, son incompatibles con las de 
Concejal: ; 

Resultando q u e D . Cayetano 
Blünco.dice en su defensa,que no es 
cierto que haya usurpado terrenos 
de la vía pública n i que amenazase 
a los electores: 

Resultando que D. Xicoiás Fer
n á n d e z alega eo defensa de su ca
pacidad que el Municipio cuenta 
con menos de 400 vecinos, y s r g ú a 
el apartado 3.* del art . 15 de la ley 
de Justicia municipal , el cargo de 
Secretario del Juzgado' puede ser 
compatible con otro emplea, ó car
go público, siempre que se puedan 
concilisr las funciones y deberes res

pectivos, .siendo fo l iB ' ap t é iooom- : 
patible eo pueblos que te. gan m i s 
de .500 veclnce: 
' Considerardo que' D . Cayetano ' 
Blarco niega que se haya apropia
do terrenos del co tnúü , . y por otra 
parte.no se demuestra que el intere-
sado tenga- con tienda adminietra-
t iva , con él "Ayuntamiento; por lo 
cual , no- se halla-comprendido en-
ninguno de los caeos de i o ca pe c i d i d v's: 
que establece e l - s r t . . 43 de lá. ' léy 
Municipal : , ' r • - -

Considerando que s e g ú n el.; nr- " 
t iculo 7."de la ley'Electoral, las cau
sas de incapVcidsd, en cuanto á Con- . 
cejíiles se refiete; íhay que « t e i e r s e 
á las modificaoioBés que es tablezca» 
la Unuicipal , y como quiera que es- -
ta no establece la dei :sécretur io .dei~ 
Juzgado municipal envíos pueblos" 
menores dé~400 yécino?,;Bntes bien;. ? 
el párref j 3 * deliart. 15 dé la ley ,de 
Justicia municipal declaraMa' c o a í - , ; 
patibilidad de'ambos cargos eo los- > 
pueblos menores de 400 vecicos,"co"-; 
mo el de que se trata; esta Cotnistó'u, 
en sesión de ayer, acordó desestimar " 
las reclamaciones dereferéncia ,y de
clarar con capacidad legal para des
empeña r el cargo de Uorcejal de 
Castrillo de la Valdueroa. á D. Ca t é 
tano Blanco y á D. Luis F^ rnáDrez . 

Y disponiendo,éüa ' t t . 6.° del Real 
decreto de24 de Marzo de .1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOIBTÍN OPICIAI dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V . S. se sir
van disponer la inserción del mismo 
en el BOLFTÍN, á fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
ción, así como la notificación eu 
forma á los interesados; adv i r t i én 
doles el derecho de alzaise ante el 
Ministerio de la Gobernación en e l 
t é rmino de diez diss, cou arreglo 
ai art. 146 de la ley Provincial . 

Dios guarde á V. K muchos a ñ o s . 
León 8 de Junio de 1906,—El Vice
presidente, U . dlmuuirii.—^X Secre
tario, WÍMÍÍS Prieto. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta provin

cia. 

Visto el expediente de la elección 
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de Ccocejales verifioeda en el Dis
t r i t o 2.° del Ayuntamiento de Cas 
trocontrigo el dia 2 de Mayo próxi
mo pasado: 

Rexultando qoe D. Manuel Fuen
t e ; otros tres electores protestaron 
la e l e c c i ó i : 1.° Porque la Mesa per
m i t i ó votar á dos electores qoe ü -
garas en Us listns con los apellidos 
cambiados. 2.° Porque dicen qne 
ono de los Interventores abandonó 
la Mesa y salió ú la calle á repartir 
candidaturas eotre los electores; y 
3.° Porque el Guarda jurado del se
ñ o r Conde de P e ñ a r a n d a ejercía 
coacción sobre los electores, amena
zándoles si no votaban determinada 
candidatura. 

Acompaña una información tes t i 
fical, en la que unos test'gos dicen 
qne los hechos son ciertos y otros 
lo n egac: 

Ketultaodo qne los des votos á 
qne se refieren los reclamantes no 
i r f loyen en el resultado de la elec
c ión , y que esta r e d a m a c i ó a no h i 
sido reproducida en él Ayuntamien
to eo el tiempo y forma prevenidos 
en el R. D. de 24 de Marzo de 1891: 

Corsiderendo que s e g ú n lo preve
nido en el art. 42 de la ley Electoral 
v igente , está facultada la Mesa para 
decidir por mayor ía s ó b r e l a ident i 
dad del individuo qne se presente & 
votar como elector si ocurr ió duda y 
se rec lamó en el acto, por lo que eo 
este punto lá rec lamación carece de 

• fnnd&mentc: 
Considerando que con arreglo al 

ar t . 4.° del R. D. de i i de Marzo de 
1891, las reclamaciones que presen
ten los electores sobre nulidad de 
elecciones;: deben hacerlo ante el 
Ayuntamiento y no ante la Comisión 

. provincial , precepto que se consi-
deru dé imprescindible obsé ivanc ia 
por R. O. de 21 de Agosto del . 

-mismo a ñ o : : ' 
Considerando qnela coacción elec

toral á que hacen referencia loe re
d a m a n t e s no apa rece justificada, 

pues varios testigos deponen afir
mativamente y otros en sentido cor \ 
t reno; es tá Comisión, en sesión dé 7 
del corriente, acordó por unanlinidad 
desestimar por infandadas las recia 
maciones interpuestas, ydeclarar v á 
lides l8S;eleccionés municipales ve
rificadas el día -a de Mayo ú l t imo : 

' Y dispoíjiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estes acuerdos se publiquen én el 
BOIETIN OFICI&I dentro del plazo do 
quinto d ía , ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOIBTÍN, á fin de que quede c u m 
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en ferina á 
los interesados; ad vir t iéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
d é l a Gobernación en el t é rmino de 
diez duis. con arreglo al art. 148 de 
la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 8 de Junio de 1909.—El Vice
presidente. M. Almuzara.—El Se
cretarlo, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta prov in

c ia . 

Visto el expediente de la e lección 
de Concejales verificada en el A y u n -
t a m i e n u de Valderrey en 2 de M i 
jo ú l t i m o , y las reclamaciones pro
ducidas: 

Resultando qne por D. José del 
Rio y otros cinco electores se pide 
la nulidad de la elección: 1.* Por
que los Adjuntos de la Mesa electo

ral fueron nombrados con f-cha an
terior á la convocatoria. 2 . ° Porque 
las sesiones de proclamación de can
didatos y de escrutinio general se 
celebraron en el Juzgado municipal 
y no en el local de la Casa Consisto
rial que d e t e r m í n a l a l ey .3 'Porque 
de la proclamación de candidatos 
fueren admitidas propuestas des
pués de las doce y de terminada la 
ses ión: 

Resultando que el Secretario de la 
Junta del Censo certifica que el es
crut inio general se celebró en la 
Casa Consistorial (sala del Juzgado), 
pero el acta dice que tuvo lugar la 
sesión en la sala capitular: 

Resultando qne los indicados se 
ño res , por si no fuese declarada la 
nulidad de la elección, piden se de 
clare la incapacidad de los Conceja
les proclamados D. Aotonio Carrero 
Vega, porque, dice, que adeuda más 
de ííOO peoetas como 'arrendatario 
que f j é de consumos en 1908. y 
D . RBIEÓD.Ri mes Pesada porque 
tiene arieodado al Ayuntamiento un 
edificio de su propiedad, y a d e m á s , 
poique no es vecino del Municipio, 
ge acompaña certif icación de que 
es cierto el arrendamiento de uoa 
casa por 30 peeetas anuales, y de 
que no figura en el reparto de con
sumos de 1908: 

Resultando que D. Antonio C irré-
ro defiende- su capacidad, diciendo 
que ha liquidado con el Ayunta-
miento, cuyo Depositario ha firma
do la carta de pagó . No a 'parecéque 
h i y a sido declarado deudor oi que 
haya sido apremiado. 

Resultando que D . Ramón Ramos 
defiende tamb éó su capacidad, d i ' 
ciendo q u é el contrato de arrenda
miento no puede conceptuarse co
mo contrata de sérvicios; siendo co 
mó es por una cantidad fija, y q:ie 
por lo tanto, no" tienen apl icación ' 
las disposiciones del art. 43 rio la 
ley Municipal, y sostiene, además , 
que es vecino del Municipio',"como 
lo prueba el hecho de figurar como 

!, elector éh el Censo. Reclamó cé r t i ¡ : 
.f icaciónVde".:vecindad; al : 'Áyiinto-
miento y'no s é une'ál expediente:' 

• i Considérando que en .los doró? , 
jmentps;; q u é . c o n s t i t u y e n el ;expe'-; 
diente, y especialmente en el acta, 
resultan desmentidos los hechos eu 
que se funda lá ' rec lamación" para 
pedir la nulidad de estas eleecioces, 
y entre este documento y las afir
maciones no probadas de losque re
claman, no cabe dudar que hay que 
atenerse á lo qoe de los ducumeo 
ti.s resulta, y por otra p»r te la f i 
cha del nombramiento de los Adjun
tos no puede i r f l u i r en el resultado 
de la elección, ai puede ser vicio de 
nulidad, tanto más , cnanto que no 
se impugna el nombramiento de 
ellos porque no les correspondiera 
ocupar el puesto: 

Considerando que en el acta de 
escrutinio general se hace const ir 
que se celebró en la sala capitular 
de la Casa Consistorial, y por con
secuencia, está demos t r é Jo que t u 
vo lugar en el local prescrito por el 
a r t , ü l de la ley: 

Considerando qne en el r rpedien-
te de reclamaciones no aparece que 
D. Antonio Carrero haya sido decla
rado deudor á los fondos municipa
les, ni que contra él se haya expe 
dido apremio, cuya circunstancia es 
indispensable para que se halle com
prendido en U incapacidad seña lada 
en el caso 5 . ' del ar t ; 43 de la ley 
Municipal : 

Considerando que tampoco proce
de la declaración de incaoacidad del 
Concejal proclamado D. Ramón Ra
mos Posada: 1.° Poique s e g ú n es tá 
resuelto por varias disposiciones, 
entre las cuales puede citarse la 
Real orden de 17 de Diciembre de 
1887, el arrendamiento de un i n 
mueble al Ayuntamiento no puede 
conceptuarse como contrata de su -
ministros n i servicios, y por lo tan
to, no se halla comprendido en el 
caso 4.* del a r t . 43 de ley . 2 . ' Por
que la circunstancia de hallarse ins 
cri to dicho señor en el libro del Cea -
so electoral, es suficiente para pro
bar que es vecino del Municipio, sin 
cuya circunstancia no podía figurar 
en é l , cot forme al a r t . 1.* de la ley 
del Suf .'agio, y por lo expuesto, esta 
Comisióa.jeo sesión de 7 del corrien
te, acordó desestimar las reclama
ciones de que se deja hecha referen 
cia, y declarar válida la .e lección de 
Concejales verificada en Valderrey 
el dia 2 de Mayo próximo pasado, y: 
con capacidad legal para desempe
ñar el cargo de 'Cúnceja l í A los elec
tos D, Antonio Carrero y D. Ramón 
Runos Posada. -

Y disponiendo el articulo 6." del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 que estos acuerdos s é publi
quen en el BOIETIN OFICIAL dentro 
del plazo de quinto día, mego á 
V. 8 se sirva disponer la inserción 
del mismo en el BOIETIN, ¡V fin de 
qné-qúede eqmpl lméacada dicha le
gal disposición; asi como la not i f i 
cación en forma , á los interesados; 
advir t iéndóles el derecho de alzarse 
ante el Ministerio dn la Goberoacióñ 
en é l . té rmino de diez dias, con arre
glo ai art. 146 de la ley Provincial. 

' Dios guarde á V . S muchos a ñ o s , 
t é ó n 8 de Junio de 1909.—El Vice-
présidenteV i ^ . A l m u t i r a — E l Se 
c ré t á r io , Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador c iv i l de esta . pro.-, 
v i i x i a . :* " - \ . ; 

: Visto el expediente dé reciamacio ;,-
.nes 'pioducidas contra la pi 'ócliimá- -
cióo dé Concejales h-.chs por la Jun
ta municipal del Censo de Campo de 

j a - Lomba en 25 de Abr i l p r ó x i m ó . 
pasado: ' - V.V -:r--. 

Resultando que reunida la Junta 
municipal del Censó en sesión de 25-
de Abr i l ú l t imo, procedió á ex imíT 
nar las instancias presentadas en 
solicitud de proclamación de candi
datos, las propuestas y los documen
tos justificativos, y proclamó á los 
que documeutalmehte j agficaron su 
aerecho, en n ú n e r o igual al de las 
vácanted que habia que cubrir, ne
g á n d o s e a proclamar á D. Miaue l 
Mélcóo O.-dás, D. Maximino Alva'rez 
Ordás , D Segundo Péláez Muffiz y 
don Celestino F e r n á n d e z Alvarez, 
propuestos por D. Inócenc io Ventu
ra y D. Gervasio S a r d ó n , que dige-
ron ser Concejales, peto que no lo 
demostraron documentalmente: 

Resultando que O. Sagaodo Pa-
láez, D. Inocencio Ventura y otros 
tres electores piden por esta hacho 
la nulidad de la proclamación de 
candidatos, diciendo que D. Inocen
cio Ventara y D. Gervasio Bardón 
son en la actualidad Concejales del 
Ayuntamiento, como constaba á la 
Mesa, ya es públ ico y notorio, y si 
no justificaron este extremo docu
mentalmente, fué porque en aquel 
dia no encontraron al Alcalde n i al 
Secretario pera reclamarles las cer
tificaciones, que por otra parte DO 

eran necesarias, porque á la puerta 
del local se colocó una cert if icación 
de la Alcaldía, eo la que se decía 
que correspondía cesar en el cargo 
de Concejal á D Inocencio Ventura, 
con lo cual se demuestra que podía 
preponer csudidata?; que ademág 
intentaron proveerse de las cer t i f i . 
caciooes pidiéndoselas al Teniente 
Alcalde,que actuaba como Presiden
te de la Junta del Censo, y no se las 
faci l i té : 

Resultando que entienden que 
procede a d e m á s la nulidad porque la 
sesión del 25 de Abr i l t e rminó a las 
cinco de la tarde, no dándoles t i em
po á proveerse de documentos, por-
que nadie les a tend ió : 

Resultando qne el Ayuntamiento 
informa que los reclamantes no han 
solicitado en tiempo alguno lascer-
tificacioors á que hace a refarencit; 
que la Junta del Censo levan tó la 
sesión é las cinco d« la tarde, por
que no se hablan presentado más 
propuestas, s e g ú n consta en el acta 
de la ses ión: • 

Considerando que al negarse la 
Junta municipal del Ososo dé Cam
po de,la :Lomba á- proclam-ir candi
datos á los propuestos por D. Ino
cencio Ventura y D Gervasio Sar
dón, declaraba firmemente c ó m o t a -
les Concejales á los primeramente 
propuestos, evitando ja e lecc ión: 

Considerando que para cumplir 
con lo preceptuado én el á r t . 29 de 
la ley E entoral húbo necesidad de 
privar de certificaciones á ios Con'-, 
cejales D: Inocencio Ventura y don 
Gregorio ' .Sa rdón , á cuyo fio cose 
encoot-bba ni Alcalde ui Sscretano, 
y el Teoiente se n e g ó . t e r m i o á n t e -
mente á foci j i tarUs: , 

.Considerando qné.d&do *el escaso 
número de y a c i c s V pues ' t i ené Cam
po de le;Lomb¿.-890.. hab i t an íe s , de
ben conocerse á- los Concejales, del-
Ayuntamiento que en la actualidad . 
e je rcen 'é l caigo:-. ";' :'< 

Consideranao que se dice por los 
.reclamantes, y no se desvi r túa en el-
expediente, que se fijó edicto á- la 
puerta dé la Casa.: Cunsístorial h á - , ~ 
Ciendo saber que ees»bao como tales 
Concejales losseácriB auterioronecte . 
réflétidos; con>lo'cuai "éra-público y. 
notorio qué 'h 'abiao desémpéñado t a l : 

-cargo; y por lo tanto! coa .derecho á 
prociamáree candiJatós;-esca: Comi-

'8ión,;en sesió'r'cla:Hyei-, acordó por 
unanimidad ..anular la proclamación 
de candidi í tos ' h ¿ c h a ' , a u t é , l a Junta 
municipal del: Censo de Campo de 
la Lomba el 25 da Abr i l ú l t imo . 

Ló que tieue el honor de cómni -
Ca'r á -V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los 
interesados; advir t iéodoiee el dere
cho de apelar, ante el Ministerio de 
la Gobernación en el t é rmino da 
diez dias, con arreglo al art . 146 de 
la ley Provincial , y para los efectos 
de los a r t ícu los 46 y 47 de la ley 
Municipal . Y disponiendo el art. t i . " 
del Real decreto de 24 de Marzo dé 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOIKTÍN Or ic iAt dént ro 
del t é r m i n o de quinto día, ruego á 
V. S. tenga á bien ordenar el cum
plimiento de d i c h i legal disposi
c i ó n . 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 8 de Junio de 1909 —El Vice
presidente, Jf. Almuixra.—El Se
cretario, fícente Prieto. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta provin

cia. 



Visto el expartianta de reolama-
cioors producidsB con motivo de la 
elecciÓD de Concejales verificada ú l -
ticDameote ec O iucia: 

Kesultando que por D. Antonio 
Arias se protestó la capacidad legal 
de les Concejiles prcclumnao» doa 
p6(iro BodrigUfz García , porque en 
1899 fué Presidenta de la Junta ad
ministrativa yrecib ó cantidades, de 
las cuales no h» rendido camotas, 
j porque desde 1907 viene reciUien-
¿o del Ayuotamiento cantidailes co • 
mo npoderado de la viníi:i é hijos de 
D, M<Dael Antonio del Valle, por el 
arrieudo de Casas-Escuelas, por cu-
j o concepto le adeuda la Corpcra-
cióo alguna sum1, por lo que supo
ne que tiene coutieuda con el Mnoi -
c ip i i : 

R-eultando que el mismo señor 
protA^ta de la ct^nricidad de D. Agos-
tio Losada, por hiber sido Presiden 
te de lo ' Juü ta HUtnioi.'triftiva de V i -
llunubiu (•0:1904 a 1906, sin haber 
rendido cuentas de su ge s t i ón , y 
porque en 1904 fué nombrado por el 
Ayuntamiento Maestro particular, 
con una grat i f icióo, como pura dar 
enseñanza ¿ los niños de los barrios 
de Sanv i tú y Leiroso: 

Resultando que el Ayuntamiento 
informa que son ciertos los hechos, 
y certifica que los interesados no 
han excepciouado cosa ulguon en su 
favor: 

Ooosiderándo que D Padro Rodri-
, guez Barcia, como- Preeideote .que 

fué de la Junta administrativa de 
Oencia, no.r indió cuentas, y al mis
mo tiempo recibió cantidades, como 
representante, del pueblo de ios he
rederos de D. Miguel López, por uo 

.••foro anual, sumas que 'no ingresa 
ron -en: los f ¡n ina ,de la Junta, n i 

.Jtsnipocó just if icó su invers ión , por 
. * coyas,rezones. 'unafvéz .proclamado 
• Concejal;, piiedó aprovecharse de'su 

posición, dentro del Ayuntamiento, 
en favor si iyo, conociendo é iospec-' 
ciouundo cuentas que <?1 mismo"está 
nbligado'á r e n d i r ' : . . 

Considerando que D. Ag.ustía, Lo
sada : Valle; fué. hombrado ' por . e l 
Ayúntabsiéato de OsúCia Miestro 

.- particñlar',:.con 1» gra t iBcac ióa .de; 
' Sb^pesetas, por dar eoseñanz r pr i - : 
" maria H los niños de los barrios de 

•Sanvi tú ' j Leiroso, del mismo Muñi : 
' cipio, sin que uelexpediente resulte 
- qué haya", cesado" éo . e l . cargo; esta 

Uomiaión, en sesión do ayer,- acordó 
por mayoría de los Sras. Jolis, Diez, 
üot iórrez , Alomo (J.-Isaac) y Vice
presidente, declarar incapacitado pa
ra ejercer el cargo deConcejil , á don 
Pedro Rodríguez Garci», comocom 
prendido eii el caso 6 ° del art. 43 de 
la ley Municipal .vigent", ¿ sea por 
tener contienda pendiente con el 
Ayuntamiento, y asimismo declarar 
también incapncitadn á D. A g u s t í n 
Lós-ida Valle, por estar incurso en el 
caso 3.° del art. 43 de dicha ley,ó sea 
por desempeñar fnoción pública, re
tribuida por los fondos del mismo 
Municipio, al que intenta represen
tar. •' 

El Sr. Alonso (D. Eumenio) vo tó 
en contra. 

V disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de '¿i de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOIETIN OFICIAL dentro oel plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disfoner la inserción del mismo en 
el B-HBTIN, á fin de que quede oum-
plimentpda dicha legal disposición, 
>si como la notificación en forma 
4 los interesados; advir t ióndoles el 

derecho de nlznrse ante el Ministe
rio de la Gobernación en el t é rmino 
de diez d í t e , con arreglo al art. 146 
de la ley Provincial. 

Dios guarde é V 3. muchos años . 
León 8 Juniode 190».—Ei Vicepieei 
dente. JU. Almuiara.—El Secrets-
rio, Piante Prieto. 

Sr. Gobernador c i v i l de esta pro
vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en Campa 
zas en i de Mayo próximo pasado, y 
las recUmaciones producidas: 

Resultando que por D Eugenio 
Gallego se presentó una reclama
ción pidiendo se declarase la n o l i -
dad de la e lección, porque la Junta 
municipal del Censo se n e g ó a pro-
cUmar c a n d i d a t o s á D André i 
Alonso, D. Ceoón Morán y D. Ale
jandro Soto, poique no h ib lau pre
sentado los documentos que just i f i 
caran su derecho, cosa que no con
cep túa necesario el reclamante, por 
tratarse de un pueblo fequpflo, en 
que constaba a toda la Junta q u é 
los expresados señores son ó han 
sido Concejales, y porque al hacerse 
el escrutino resaltaron cuatro pape
letas más que el n ú m e r o de votan
tes, dándose a d e m á s la circunstan 
cía de que la Mesa electoral abrió la 
votación después de las ocho de la 
tntñiOB y la cer ró antes de las cu -
tro dé la^tarde: . 

'Resultando q u é en el (xpediente 
aparece comprobado que la Junta se 
negó eu la. sesión de 25 de Abr i l 4 
proclamar candidatos á los que no 
h ib iah justificado su derecho docu 
mentalmente, y que ál verificarse el 
esarutinio fueron leídas cuatro pa
peletas más, que. e l . -húmero de vo
tantes, lo uuai .dió lugar á una. dis-' 
c i is ión.-entre ios. individuos de-la 
Mesa, que por mayor ía declaró nula 
la e lección, y sin duda por efecto de 
esta declaración, la Junta de eéciu 
t imo no hizo la proclamacióu deCoh -
cejales,; l imitándose á consignar los 
votos obtenidos por cadá' caudidatb, 
:y é. hacer constar, las'protestas por 
los hechos y a referidos y p o r q u é par 
te de la Mesa abandonó en ;d fé ien-
'tes^ocasidbes su puesto duran te-la 
é)ecció¡), cuyo u l t imo h í c h b aparece 
negado, constando -.también qué las 
cuatro papeletas dé m á s j s tab in es 
critas en papel de fumar, conteniao 
los nombres de D. Ceoón Morán, don 
Pedro'Cadenas, D. José Martínez y 
D. Angel Mart ínez , y fueron in t io 
ducidas en la urna dentro de las can
didaturas: 

Kesultundq que D. Cenón Morán, 
D. Pedro Cadenas, y otros muchos, 
solicitan se declare la validez de la 
elección, porque los hechos en que 
sefjnda la rec lamación uo son de 
estimar, y el de las papeletas dobles 
no puede ser causa de nulidad, en su 
concepta, debiendo considerarse có
mo papeletas en blanco, a d e m á s , de 
que dados los nombres q u é conte
nían, no hacen variar el resultado: 

Considerando que el hecho de ne
garse la Junta del Censo á procla
mar candidatos á tres ex-Cuncejales 
en un pueblo de tan escaso vecinda
rio como el de que se trata, en el 
cual son conocióos todos los habi
tantes, es contrario al espír i tu de la 
ley, cuya tendencia es á que se i n 
terpreten sus disposiciones en senti
do amplio, y , por consiguiente, la 
negativa de la Junta á proclamar 
candidatos á tres ez-Concejales, oo 

puede tener otro fin que el de pr i 
varles de ejercitar el inaipcutibla de
recho que t en ían á intervenir en In 
elección: 

Considerando que protestada esta 
elección porque algunos individuos 
abundontron durante ella su puesto, 
lo cual no niegan ni les lotervento 
res ni «I Presioente, constituye esto 
una inf-acc ón de los ar t ículos 40 y 
siguientes de la ley Electoral: 

Considerando que coi forme al ar
t iculo 39, coostitnida la Mesa con el 
Presidente, los Adjuntos y los Inter
ventores ú quienes corresponda, oo 
podrá principiar la votación sin ha
berse e x t e n d i d o previamente la 
oportuna acta de cons t i tuc ión , cuyo 
precepto no a p a r e c í cumplido, por
que la votación empezó sin que se 
hubiera levantado el acta de ref) 
reacia, constituyendo esto uo vicio 
de nulidad, que i f i c ta á las opera
ciones subsiguientes: 

Considerando que si á esto se 
agrega que en el neto del escruti 
mu ue la elección salieron cuatro 
papeletas m á s q n e el número de vo 
tantee y que sobre és tas se produjo 
réc iamaciun: y én lugar de unir
las al expediente, «aitúo' precepto 
terminante de ia ley é n su art. 44, 
Do se h i ce asi, dando lugar á la du
da de si cuoteoino ó no ios nombres 
de lod qoe siguieron en n ú m e r o ue 
votos á ios tres q u é mayor ia alcan
zaron, pudieodo variar el resultado, 
es indudable que el hech i coosti tu-
ye otra infracción legal de impor
tancia, s u ü c i e a t e por si solo paía de
mostrar que esta elección no es re-, 
flejo dé la voluntad de los electores, 
y que no debo prevalecer: 
; Considera ndo que la J u c t i del 

Censo, faltando á la disposición claran 
y terminante d é k a r t : 52, no.procla-
mó'ConcejaleSíélectós ' .á los que ob
tuvieron mayor, n ú m e r o .de. vniios, 
llevando al expediente un def cto. 
más de los que quedan.apuntados, 
cada uno da los cuales bista p*ra 
declarar sin niogú'u valor ni éfecto 
lo actuado; esta Cdmisiób, en sesión 
de'iayer, acordó .por mayor ía dejos 
Sres. Alonso (D. Isaac). A g m d o Jo-
lis, Diez Gut ié r rez y .Viceprés ideñte , 

: déc |arar . la nulidad de la e lecc ión 'de 
Concejales verificada en el Ayunta-! 
miento de Campazas en el día 2 de 
Hsyu próximo pasado. 

• Ei.yocál de Ía"Comisión'Sr. Alon
so (D. Eumenio), formuló el s igü ien-
ten yoto particular: . 

Consideraudo que cu-ilquiera f i l -
ta ú omisión que se pudiera coma • 
ter én el acto de la proclamación de 
candidatos,' quedó subsanada y pu
rificada por la celebración de la elec
ción en el día . determinado por la 
ley: : 

Considerando que las cuatro pa
peletas que al hacer el escrutinio re-
sulUroo de más que el n ú m e r o do 

' vo t an t e s , ' cóu t en i an los nombres de 
D. Pedro Cadenas, D Cenón Moran, 
D. José Mart ínez y D Angel Mar t í 
nez, por lo que, aun cuando se les 
hubieran escrutado, no a l te rar ían el 
resultado de la elección, respecto de 
los d e m á s candidatos que lucharon, 
fué de opinión que procede declarar 
la validez de la elección de que se 
trata, y ordenar á la Junta munic i 
pal del Censo, que p roceda . á la i n 
mediata proclamación de los candi 
datos que hayan obtenido mayor 
n ú m e r o de votos. 

Lo que tiene el honor de comuni
car A V . S. para que se sirva.orde
nar la notificación en forma á los 

interesados; advirtiéodolf s el dere 
cho dn apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el t é rmino de 
diez dias, con arreglo al art 146 de 
ley Provincial, y para los efectos de 
los ar t ículos 46 y 47 de la ley M u n i 
cipal. Y disponiendo el art. 6.° del 
Real decreto dé'24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen on 
el BOIBTÍN OHCIAI dentro del tór -
miao de quinto (lis, ruego á V. S. 
tenga á bien ordenar el cumplimien
to ne dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. 5. muchos a ñ o s . 
León 8 de Junio dn 1909.—El Vice
presidente, JU. Almuiara.—El Se
cretario, Vicente Prirto. 

Sr. Gobernador c iv i l de esta pro
vincia, 

Vista la instancia suscrita por don 
Felipe Rodr íguez y D . Valeriano 
Amez, pidiendo se declare la nu l i 
dad de la elección verificada en V i -
ilamandos en 2 de Mayo ú l t i m o : 

Resultando que ia pet ición f j r - . 
mnlada se funda: l . ^ E u que la Jun
ta del Censo est<l mal constituida. 
2.° Eo qué no fueron formadas con 
arreglo á la ley las listas á que se 
refiere el art. 311, y debe ser n u 
lo todo lo actuado, y é a que en 
el acto de la elección un elector en- •• 
t r egó dos papeletas, diciendo que 
una era por él y otra por su pao re, 

"siéiidole admitidas las dos, lo cual 
dio ¡ugar á ..una protesta ! que' se 
consigna en el acta. Dicen q u e h i o 
presentado é s t a reclamoció , ante el 
Ayuntamiento, y no les han que
rido dar'recibo de ellr:.. • 

Hjsultaodo que eo el expedienta 
aparece cpnsiguad.i la protesta" por 
Ja e n t r e g a ' d é las dos papeletas por 
uo elector,'; diciendo la Mesa que 
comparecieron los do?, l imi tándose 
uno .de ellos á recogería de mano de .. 
su padre para en t r egá r se l a al Presi

den te , siendo de notar que-aun anu
lado este voto, no varia el l esu l t ido 

. de. la elección:. : 
Cocsideraiioo que con arreglo á 

los ar t ículos 12 y 31 de 1* ley Elec
toral, I n n podido los reclamantes i n 
terponer en tiempo oportuno'y ante 
el or'gauisGio" que corresponda,-que 
en e s t é c a s o ' e u la^.Juuta p r o v i n c i a l ; 
del Censo, los recursos que dichos 
preceptos autorizan, tanto respecto 

'á;la cons t i tuc ióu de lá Junta como ' 
á la formación de las listas para 
constituir la Meéa, y éo vista de no 
haberlo hecho, resulta esta recla
mación e x t e m p o r á n e a : 

Considerando que no es motivo de 
nulidad de la elección el que un 
elector puraliticono pueja acercarse 
á la Mésá, y en hijo a la vista, de t o 
dos los qué presenciaban el acto, le 
recogió la papeleta de su m i n o para 
entregarla con la suya al Presiden
te; esta Comis ióc ,en sesión de 8 del 
corriente; acordó desestimar la recla
mación y. declarar válidas las elec
ciones de Concejales verificadas en 
el Ayuntamiento de Villamatidos el 
día 2 de Mayo próximo pasado. 

Y disponieudo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en él 
BOIBTÍN O n c U L dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo eo 
el BOLETÍN, á So de que quede cum
plimentada dicha legal oisposición, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; advir t iéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é rmino de 

I :!! 
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diez dine.'COD arreglo a\ art . 146 de 
la ley Provincial. 

DILB guarde i V . S. machos aSos. 
León 9 de Junio de 1909.—El Vice
presidente. M. álmuz&ra,—El Se
cretario, Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador c iv i l d i esta pro
vincia. 

I 

Vista la reclemacióo producida 
contra la proc lamación de Cuoceja-
les hecha por la Junta del Censo 
Electoral de Roperueloe er. 25 de 
A b r i l p róx imo pasado, cotforme al 
ar t . 29 de la l e j : 

Resultando que D. Agepito del 
Canto, D. Francisco Rubio, D Ma
nuel Mart ínez ; D . Policarpo Cuesta 
piden la nulidad de la proclamación 
hecha por la Junta municipal, por
que dicen que presentaron oportu-
nsmente propaeata de candidatos, 
en t r egándose l a al Presidente da la 
Junta referida, y que con el recibo 
de esta» propuestas se presentaron 
el dia 25 y no consiguieron la pro
clamación de ios candidatos que 

: proponiac. Excepcionaa a d e m á s que 
las listas electorales no estuvieron 
expuestas al público hasta el 1.° de 
Mayo, y que acuden directamente 
porque el Alcalde se ha negado á 
recibirles es tá rec lamación . Acom
p a ñ a n r e c i b j s del Presidente de la 
Junta del Censo de haber entrega
do el 22 de Abr i l propuesta de can
didatos. . , 

Resultando que remitido e! ezpe 
diente aparecen desechadas algunas 
propuestas, sin expresar cuá les son, 
por no h.baree presentado el dia 25 . 
por los interegidos-ni por apodera
dos de éstos personalmente: 

Resultando que a i , expediente se 
acompaSa uoa .mani fes t sc ión escri
t a , autorizada por tres testigos, ex -
presivn de que comparecieron el dia 
25 ante la Junta Municipal del Cen
so Clemente Mart ínez a hacer en
trega de cuatro instancias con las 
certificaciones correspoodientes que 
le hobío entregado con dicho objeto 
el Juez m u n i c i p t l , -firmada por dos 
Concejiles j , ciDCO.ex-Cpocejalea, 

firopouiendo como, cátioliiutos a Po-
icarpo CuéstP, Francisco Rubio, 

Manuel . Mar t ínez : y Agapito del 
Canto, exigiendo recibo, que les fué 
cegaf l i : 

Considerando que IM Junta Muni
cipal del Censo de Roperuelos del 
Pá ramo se n e g ó á proclamar candi
datos á lo» Sres. D Agapito del 
Canto. D. Francisco Rubio, D Ma
nuel Martínez y D. Policarpo Cues 
ta,por no h i b é r s e preseotaoo perso
nalmente el dia 25 de A b r i l ante 
d i c b í Juota n i por medio Je aoode-
rado, valiéodose de este subterfugio 
para proclamar solo otros cuatro 
candidatos, n ú m e r o igual al de va 
cantes y evitar la e lección, f itseaodo 
de este modo la voluntad popular:' 

Considerando que los interesados 
juatiScaii haber presentado ante él 
Juez municipal sus propuestas, coa 
sas justifiasotes, y el úiu anterior á 
la proclameción, a jus tándose , por lo 
tanto, á lo prevenido en el art. 24 de 
la ley Electoral vigente, que solo 
requiere que se solicite de la Junta 
la proclamación y no la presencia de 
los interesados al actc; esta Comi
s ión , eu sesión de ayer, acordó esti 
mar la rec lamación interpuesta por 
D- Agapito del Canto, D. Fraocieco 

' Rubio, D Manuel Martínez y D. Po
licarpo Cuesta,y declarar nula la 
prociamació t i oe candidatos hecha 

por la Junta Municipal del Ceceo 
en 25 de Abr i l ú l t i m o . 

Lo que tiene el honor de comu 
nicar á V. S. para que se sirva or
denar la netificeciÓD es forma ¿ los 
interesados; advi r t iéndoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el t é rmino de 
diez días , con arreglo al art, 146 de 
la ley Provincial y para los efectos 
de los a r t ícu los 48 y 47 de la Muni
cipal . Y dispocieado el art. 6.* del 
Real decreto de 24 de Maizo de 
1891 que estos acnerdos se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL dentro 
del t é r m i n o de quinto dia, ruego 
á V . S. tenga á bien ordenar el 
cumplimiento de dicha legal d ís -
pcsición. 

Dios guarde á V . ¡3. muchos años . 
León 9 de Junio de 1909.—El Vice
presidente, M A I n m u i r a . — E l Secre: 
tario, Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador c iv i l de esta provic-
cia. 

Vista la rec lamación producida 
por D. Faustino Alonso, vecino de 
Camplongo, cout 'a la elección ve r i 
ficada en el 2 . ' Distri to de Rodiez-
mo, poique, dice, que el Alcalde y 
algunos Concejales a c o m p a ñ a d o s del 
Secretario del Ayuutamiento, ejer
cieron coacción sobre los electores, 
amenazándoles con aumentarles los 
impuestos si no vota bao determi
nada candidatura; que el d i a d e l a 
elección el Alcalde se colocó á la 
puerta del.Colegio y pene t ró des
pués en é l - repartiendo candidatu
ras, obl igándolos á votarlas,- persi
guiendo hasta el interior del Colegio 
á .iM'eleotote*; que no permitie

r o n emi t i r él sufmgio ¿ D. Angel 
García F e r n á n d e z , y . que el Cunee-
j a l D. Manuel Rodr íguez Alonso 
obl igó ai Presidente ae la Mesa á. 
que nombrara portero del Colegio á 
1). Luis ' Vianela, que es segunda 
Piesidente de la J d n t á adn i in i t t ra t í -
va. Pretende .justificar .estos extre
mos con uoa ' i r formación testifical 
hecha ante el Juzgado municipal de 
Rooiezmo. ' - . ; :;• 

Réaül tañdó .que poi' Ó. f Manuel 
Caflóa y. D . R a m ó n Rodr íguez se 
pide, eu-escrito preseutauo ante ei 
Ayuntamiento , la incapacidad legal 
del Concejal proclamado. D. Celedo
nio Gu t i é r r ez , porque és arrendata
rio do los aprovechamientos de loa 
puertos concejiles titulados i L a Pe
ñ a s y «Las v e g o n a s , » siendo ade
m á s , d icen, deuoor á .os fondos mu
nicipales, por no haber ingresado en 
arcas el 90 por 100 de; impuesto del 
arriendo, apesar ue haber sido apre
miado . .Acompaña certif icación qí ie 
acredita q u é O. Celedonio G u t i é 
rrez es arrendatario de loe puertos 
de refereocia, sin que este éeñor ha
ya alegado nada eu su defensa. 

Resultando que remitido el expe
diente aparece que las protestas en 
que los reclamantes f ú n d a n l a nu. i -
uad, fueron formuladas ante la Mesa 
y auto la Juota municipal del Censo 
el dia del escrutinio: 

Considerando que demostradas co
mo lo es tán en e. expediense por la 
información testifical practicada an
te el Juzgado, las Coacciones lleva
das á cabo sobre los electores del se
gundo Distrito de Rodiezmo por el 
Alcalde y Secretario del Ayunta
miento, ejercieran decisiva ¡t fluen
cia sobre el resultado de la e lección, 
que pudo ser m u y distinto de haber
se permitido la libre emisión del su

fragio, y en estas condiciones no de
be Ta elección prevalecer: 

Considerando que aun cuando en 
la rec lamación contra la capacidad 
del Cooceja) electo por el primer Dis
t r i to D. Celedonio Gut ié r rez , consta 
que s u b a s t ó el aprovechsmiento fo
restal de loe puertos tituladcs «La 
Peña» y «Las Vegonasi, no ee prue
ba que estos puertos pertenezcan 
al Ayuntamiento , antes bien, es de 
creer que sean privativos de alguno 
de los pueblos, y en este caso no 
puede encontrarse dicho señor con-
p endido en ninguno de los caaos de 
incapacidad que establece el a r t . 43 
de la ley Municipal , por no resultar 
contratista dé servicios m u n í c i p a 
les por cueota del Ayuntamiento ni 
deudor apremiado;esta Comisión, en 
sesión de ayer, acordó por mayoría 
de los señores Alonso (D Isaac), 
Jolis y Vicepresidente, declarar la 
nulidad de la elección de Concejales 
verificada en el 2." Distrito de Ro
diezmo en 2 de Mayo próx imo pasa
do, y con capacidad legal para des
e m p e ñ a r el c a r g ó de Conce la ) , ¿ don 
Celedonio Gut ié i rez , proclamado por 
el primer Distr i to. 

El señor Diez Gut ié r rez no tomó 
parte en este acuerdo. 

El Sr. Alonso (D. Eumenío) for
mu ló el siguiente /voto particular: . 

Resultando que la rec lamación 
contra la validez de la elección del 
2.° Distri to (Camplongc ) s é funda en 
supuestas coacciones que se preten
den probar con una i t formación de 
cinco testigos ante el Juzgado m u 
nicipal : 

Considerando que la ave r iguac ión 
y castigo de Ue coteciones electo
rales corresponde á los Tribunales de 
jus t ic ia y no pueden darse por cier.-
t e s y prob idas por la sola manifea-
t i c i ó u de cinco ó más electores con
trarios á los Concejele» proclamados, 
pues de admitirse tales reclamacio
nes Dinguna «lección seria segura, 
sin « p o n e r s e é uña ' 'denuncia f i lss , 
consiguiendo su objeto? los intere
sados: : • - i ; ' " " . . ' ; . , . 

. Consideracdo ,queT;son- i l i c í t t s ' y 
-reprobadas por las leyes las i t f j r m a -
ciotes judiciales con'"perjuicio de" 
tercerojy sobre tan ilegal fundamen
to, LO ha de o p o j a r s é una resolu
ción, fué d é opinión que procede 
desestimar la reolamocion y aprobsr 
la proclamación dé .Conce j a l e s por-
el 2 . ° Distrito de Roditzmo. 

Lo que tiene él honor de -comuni
car á V . S. para que se sirva orde
nar la no t ideac ióa eu forma & ios 
interesados; adv in i éndo le s el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el t é rmino de 
diez dios, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial, y, para los efactos 
de los a r t í cu los 46 y 47 de la ley M u 
nicipal . Y disponiendo él art. 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1691 que estos acuerdos se publ i 
quen en el BOLETÍN OFICIAL dentro 
del t é r m i n o de quinto dia, ruego á 
V . S. tenga á bieu ordenar el cum
plimiento dé dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S muchos a ñ o s . 
León 9 de Junio de 191)9.—El Vice-
presideute, Af. Almtuart.—El Se
cretario, Vicente Prieto 
Sr. Gobernador c iv i l de esta pro

vincia. 

miento, pera el corriente ejercicio 
de 1909, se halla expuesto al púb l i 
co en la Secretaria municipal por 
t é r m i c o de quince diae, á con tai-
desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, cumpl ie tdo IO 
ordenado por ni art. 8.° del Real de
creto de 4 de Enero de 1909; al ob
je to de que los en él comprendidos 
deduzcan las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

León 7 de Junio de 1909.—El A l 
calde, Tomás Mallo López. 

A Icaldia coitttitucional de 
Villamontin 

Hallándose terminado el apéndice 
a l amill&ramiento de ter r i tor ia l y 
gamideria para el p róx imo año de 
1910, queda expuesto ai público por 
t é r m i n o de quince días, para gene
ral conocimieoto de los contr ibu
yentes, en la oficina de ésta Secre
taria, y pesado dicho t é rmiño sin 
que presenten las reclamaciones que 
crean justas, no serán oídas I t s que 
aparezcan. 

Vil lamontán 1 ° de Junio de 1909. 
El Alcalde, Jacinto Cabero. 

AkaUia constitucimalde 
Coniltos de k s Oteros 

• .Cor feccionado el apéndice ai ami-
l la remien tó que ha dé servir de ba
se para la formación del reparti
miento d é l a con t r ibuc ión t e i n t o n á l 
en el próximo año de 1910, ae h illa 
do manifiesto ai públ ico en la Se
cretaria" de. este Municipio por és- ' 
pació de quince d ías , para oir recle- ' 
maciones; .transcurrido e s t e : plazo 
nu ' s e r án atendidas las que se pie-
senten. • i - ,. ;- •-

Corvilloe de los Oteros :í de Junio 
dé'igog.^El 'Alcaidé,- Salvador A l -
va iez . " " ' ' . ' ' ] • 

Alóaldia etnslitucioml de ' 
. San ¡kt tbtn de VMúeta ~~ -

Formadas las coentna del Pósito y 
Jas.muoicipalts del a ñ o 1908, se ha
llan expuestas al público por quince 
dita,-para oir réc lnmecionés / 
.; Se .ha l l an . t ambién al p ú b l i c n p o r 
:l'ÍS;misii)Os"_quincé! dias, los a p é ' d i - . 
ees de. tü s t i ca y útbBDii pera 1910/ . 

.San Esteban de Valdueza á 2 ce 
Junio de 1909.—El Alcalde, Víctor 
'González. 

AYUNTAMIENTOS 

Alctldia, contlilucional de 
León 

Formado el padrón de c é d u l t s per
sonales de este Exorno. A y u n t a -

Don Francisco B'anco Mart ínez , A l 
calde coutitucional de Víllaturiel . 
Hago saber: Que el art . 69del re

glamento p a r a . i á e jecucióá. ,do la 
ley de ReempUzos. fija el plazo de 
seis meses, anteriores á la fecha del 
alistamiento de mozos, para que 
éstos soliciten ;la justif icación de 
aosecciu eñ ignorado paradero, por 
m á s de diez a ñ o s , de sus padres, 
hermanos ó abuelos, á los efectos 
de la regla 4 " del ar t . 88 dé dicha 
ley. Y á fin de que puedan n t i l i z i r 
este derecho los mozos que hayan 
de ser alistados en este Ayunta
miento en el próximo a ñ o de 1910, 
ee les advierte que durante el mes 
actual, necesariamente, habrán de 
presentar sus respectivas solicitu
des en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Víllaturiel 1 . ' de Junio de 1909. 
Francisco Blanco. 

i Imprenta de la Diputación proTiacial 


